
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

 

EDNA MARGARITA MARTINEZ ACOSTA, identificado con CC.43.516.909, en mi    
condición de Representante Legal, de la FUNDACIÓN DE ESTUDIOS SUPERIORES 
UNIVERSITARIA DE URABÁ – ANTONIO ROLDÁN BENTACUR FESU, identificada 
con NIT 811.028.521-1, por medio de la presente certifico que las asignaciones 
permanentes del año 2020 y anteriores serán invertidas en un plazo de cinco (5) años  
en las cuatro (4) líneas del Plan de Desarrollo Institucional; en los componentes, 
estrategias y programas que se encuentra publicado en la Página WEB 
http://www.fesu.edu.co/index.php/institucional/plan-de-desarrollo/) : 

 
Línea 1: Educación Integral con Excelencia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Línea 2: Investigación para la innovación y el desarrollo 

 
 

Línea 3: Proyección Social 
 

 
 



 

 

 
 
 

Línea 4 de administración moderna y de calidad 
 

 
 

Valores a distribuir 
 

Asignaciones  Permanentes  Años $ 2.475.841.529 
anteriores  

 

Asignación Permanentes año 2020  $ 24.000.223  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Esta certificación se expide con destino a la DIAN para efecto del trámite de 
permanencia ante la DIAN, hoy 26 de marzo de 2021 
 

 

 

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARTINEZ ACOSTA 
C.C. No 43.519.606 
FUNDACIÓN DE ESTUDIOS SUPERIORES UNIVERSITARIA 
DE URABÁ – ANTONIO ROLDÁN BENTACUR FESU 
NIT: 811.028.521-1 
 

 

 


